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ACTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES QUE RIGEN EL PROCEOIMIENTO DE
LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL NÚfÚERO IMPE/LP/O2/2OI8 BIS.

En el Auditorio d6l lnstituto Mun¡c¡pal de Pens¡onos, ubicado en Calle Río Sena, No. 1100 de la Colon¡a Alfiedo
Chávez de esta ciudad de Chihuahua, s¡endo las 11:00 horas del día tre¡nta de enero de dos mil diec¡nueve, con
fundamento en el artículo 58 de Ia Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Contratación d6 Serv¡c¡os del Estado
de Chihuahua, se dieron cita las personas que fueron previamente convocados para celebrar la Junta de
Aclarac¡ones a las bases que rigen el proced¡miento de licitación pública presencial número llt¡lPE/LP/02/2018
BlS, relativa a la adqu¡s¡ción de medicamento oncológico y de alta especialidad, así como los ¡nterosados en
perticipar en el proceso l¡c¡tatorio.

La sesión es pres¡dida por el lNG. JUAN ANTONIO GONáLU VILLASEÑOR, Pres¡dente del Comité de
Adquisioones, Arrendamientos y Servicios del IMPE y D¡rector del lnstituto.

Una vez ¡nicieda la sesión el lNG. JUAN ANTONIO GONZ{LU VILLASEÑOR, dio un saludo de baenvenida, y
con ello d¡o inicio a la iunta de aclaraciones, cont¡nuando con el pase de l¡sta de asistenc¡a de los integrentes del
Comité encontrándose presentes:

VOCAL
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dPRESIDENTE DEL COMITÉ ING. JUAN ANTONIO GONZÁLU VILLASEÑOR.
DIRECTOR DEL IMPE

SECRETARIA DE ACTAS LIC. ALEJANDRA LIZETH DIAZ LÓPU
EN REPRESENTACIÓN DE LA JEFA DEL DEPARTAMENTO

JURIDICO DEL IMPE

C.P. SILVIA G. VALDEZ GÓMEZ
SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA DEL IMPE

VOCAL

VOCAL ING. ALFREDO CHÁVEZ SEDANO
SUBDIRECTOR DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN OEL IMPE

VOCAL OR. ALFONSO ESCAREÑO CONTRERAS
SUBDIRECTOR MÉDICO DEL IMPE

DR. ERNESTO GRADO AHUIR
COORDINADOR DE SERVICIOS SUBROGADOS DEL IMPE

AREA REOUIRENTE Q.B.P ALICIA IVETTE TRILLO SANCHEZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN DEL IMPE

AcrA D€ LA JUMTA o€ acLARAooNEs D€ LA Ltcrracói¡ puB[rca pREsEr'¿clÁr lMpE /Lp¡o2n0r8 Ers. EL 30 DE ENERO
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ASESOR

ASESOR
LIC. LUIS FAUSTINO ARMENDÁRIZ ESCOBEDO

EN REPRESENTACIÓN DE LA TESORERA MUNICIPAL

LIC. GUADALUPE DURÁN RíOS
EN EEPRESENTACIÓN DEL SíNDICO MUNICIPAL

OBSERVADOR

Así mismo se hace constar que no se recibieron vía coneo eleclrónico preguntas o aclaraciones por algún
Iic¡tante interesado en part¡cipar.

Por parte del área requirente se formulan las siguientes aclaraciones

'1. En la ho¡a número uno de las bases rec{oras se adara gue el nombre de la presente lic¡tación es
rMPE/LP/02018 BtS.

2. En las beses rectoras en el apartado , en su
inc¡so C).- ACTO DE ENTREGA, APERTURA DE PROPUESTAS Y FALLO ADJUDICATORIO, se aclara que la
fecha para el acto de presentación y apertura de propuestas será el día 07 de febrero de 20í9 a las I 1 :00 horás.

3. En la hoia número dos de las bases en su pr¡mer pánafo establece que es relativa a la adiud¡các¡ón del
contrato abierto con abastecim¡ento simultáneo, aclarando que el presente procedimiento lic¡tatorio NO es con
abastecimiento simultáneo ya que cada partida se adiudic€rá a un solo licitante.

4. En las bases rectoras en el apartado en
su inciso A.1) DOCUUENTACÉN COMPLEMENTARIA DE LA PROPUESTA TÉCNICA en el núm6ro I que

solicita "Original y copia simple del recibo de pago y la sol¡citud recibida de registro en el Padrón de Proveedores
de la Adminilración Públicá Mun¡c¡pal, c¡rrespondiente al año 2018 vigente, acomoañado de carta comoromiso
en la cual man¡fiesle que en los primeros treinta dias del año 2019 entregará al lñstituto Municipal de Pens¡ones
el correspondiente al año 2019.' se aclara que la cárta comprom¡so deberá man¡festar que a más tardar el 28 de
febrero de 2019 entregará al lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones el corespondiente al año 2019 del padrón de
proveedores del lnstituto Municipal de Pens¡ones.

5. En ¡os anexos H y N de las bases rectoras. se aclara que en la part¡da 59 relat¡va al RECOFOL, en la columna

conespondienle a la cantidad debe ser 1 .

6.- En las bases rectoras en su hoia número 6, apartado V.GARANTÍAS, en su inciso C).- GARANTIA PARA
vlclos ocuLTos, DAÑos Y PERJUlclos Y CALIDAD DE Los BlENEs, se aclara que dicha garantía se
deberá presentar mínimo c¡nco días antes de la firma del contrato adjud¡cado.
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LIC. FERNANDO ARTURO i'ARTÍNEZ TRUJILLO
EN REPRESENTACIÓN DEL OFICIAL MAYOR
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g.
DEL IMPE

UACIÓN DEL IMPE

7.- En las bases rectoras en el apartado Vt.- INSTRUCCIONES PARA ELABORACIÓN DE PROPUESTAS en
los anexos 12 y 18 sé aclara que el número de cartas deberá ser proporc¡onal a los laboratorios de los
med¡camentos por los que cono.Jrse, por ejemplo el l¡c¡tante concursa por medic¿¡mentos de un solo laboratorio
deberá presentar únicamente carta de ese laboratorio.

No habiendo más preguntas ni olro asunto que tretar, se d¡o por concluido el acto, recordándole a fos presentes
que con fundamento en el artículo 60 de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendam¡entos y Contratación de Servic¡os
del Estado de Ch¡huahua, se señalaron las once horas dél día siete de febroro del pr€sente año para que
tenga venficátivo el acto de presentación y apertura de propuestas y que los acuerdos que emanan de la
presente acta tondrán efectos generales y obl¡gatorios para todos los licitantes y deberán cons¡derarse para la
olaborac¡ón de su propuesta, ya que el no hacerlo será ceusa de descal¡ficac¡ón de su propuesta, d¡cho lo
anterior y siendo las ll:00 horas con l5 minutos del día treinta de enero del año dos mil diec¡nueve, firmando al
margen y al celce todos los que en él acluaron y quis¡eron haceflo.

POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAITIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES.

ING. JUAN GO EZ VILLASEÑOR.
DIRECTOR DEL IMPE

LIC. ALEJANDRA LIZETH A1AZ LÓPFZ
EN REPRESENTACIÓN DE

JEFA DEL DEPARTAME JURID DEL IMPE

c.P. stLvt
SUBDIRECTORA

ING. ALFREDO

AG.

LSUBDIRECTOR DE
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DR. ALFONSO EÑO

SUBDIREC RM rco D PE

OR. ERN UIR
COORDINADOR DE S OSS OGADOS DEL I

LIC. FERNANOO NU TRUJILLO
EN REPRESENTACIÓ DEL OFICIAL MAYOR

LIC. LUIS ARMENDÁRlz ESCOBEDO
EN REPR IÓN DE LA TESORERA MUNICIPAL

E

/,'

Ltc. UPE DURÁN RíOS
EN REPRESEN IÓN DEL SiNDICO MUNICIPAL

Q.B.P. ALI
JEFA DEL DEP ENTO

E TRJLLO SANCHU
DE PLANEACIÓN DEL IMPE

Y ÁREA REQUIRENTE

d(

EL 30 OE ENERO OEL Ai¡O 2019.- - - - - -ACTA OE LA JUI{TA O€ ACLARACIONES T)€ LA LICITACÉÍ{ PUBUCA PRESEI'JCIAL IMPE /LP&2I:IO'I8
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ACTA OE LA SEGUNDA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES QUE RIGEN EL PROCEDIMIENTO DE
LICITACIÓN PÚBLrcA PRESENCIAL NÚi¡rERO IMPE/LP/OZ2O18 BIS.

En el Auditorio del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones, ubicado en Calle Río Sena, No. 11m de h Colon¡a Alfredo
Chávez de esla ciudad de Chihuahua, siendo las 11:m horas del siáe de febrero de dos mil diecinueve, con
fundamento en los articulos 57 y 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del
Estado de Chihuahua, se diéron c¡ta las personas qu€ fueron prev¡amente convocados ptra celebrar la Segunda
Junta de Aclarac¡ones a las bases que rigen el procedimiento de l¡citación pública pnss€ncial número
lltPElLPlOzl2OlA BlS, rofativa a la adquisic¡ón de med¡camento oncológico y de alta espec¡alidad, así como fos

interesados en partic¡par en el proceso licitatorio.
La ses¡óñ es presidida por la C.P. SÍLVIA VALDEZ GÓÍúEA en r@resentacion del lt{G. JUAN ANTONIO
GONZALEZ VILLASEÑOR, Presidente del Comité de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Servicios del IMPE y
Direclor del lnst¡tuto-

Una vez iniciada la sesión la C.P. SILVIA VALDÉZ únFz, dio un saludo de bienven¡da, y con ello dio inicio a
la ¡unta de aclarac¡ones, cont¡nuando con el pase de lista de asistenc¡a de los ¡ntegrdies del Comité
encontrándose presentes:

DE AÁO 2019

as AS lndígenas"
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PRESIDENTE DEL COMITÉ C.P. SILVIA VAL DF:Z GÓilFz
EN REPRESENTACIÓN DEL DIRECTOR DEL IMPE

SECRETARIA DE ACTAS LIC. SILVIA ALEJANDRA DOilíNGUEZ VALENZUELA
JEFA DEL DEPARTAMENTO JURIDICO DEL IMPE

VOCAL ING. ALFREDO GHÁVEZ SEDANO
SUBDIRECTOR DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DEL IMPE

DR. ALFONSO ESCAREÑO CONTRERAS
SUBDIRECTOR MÉDICO DEL IMPE

VOCAL

VOCAL DR. ERNESTO GRADO AHUIR
COORDINADOR DE SERVICIOS SUBROGADOS DEL IMPE

AREA REQUIRENTE LIC. ALEJANDRA LIZBETH LEVARIO SIGALA
EN REPRESENTACIÓN DE LA JEFA DEL DEPARTAMEN

PLANEACIÓN DEL IMPE
DEr

ASESOR Lrc. MARCELA RODRíGUqZ ARRTOLA
EN REPRESENTACION DEL OFICIAL MAYOR

A6fA O€ LA SEGI,,'IDA JI'I¡IA T TCTIR¡C¡O'E§ IE LA LIC'ÍAE¡ó'I FLE.EA PRES€'I¡CIAL I"PE /LP'O2/2Of 8 BIS.

" 2019, Año lnternacional

Río Sena No. llOO, Col. Alfredo Chávez, C.P. 31414 Chihuahua, Chih.
Conmutador O72 Te| 16141 2OO 48OO www.municipiochihuahua.gob.mx
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OBSERVADOR

-LIc. 

GUADALUPE DUÍTAÑ RíOS
EN REPRESENTACIÓN DEL SíNDICO MUNICIPAL

Por parte de los interesados en participar en el presente procedimiento licitatorio se encr¡entra presenle:

LICITANTE REPRESENTANTE

C. MANUEL ENRíQUEZ

Por parte de la coñvocante se formulan las s¡gu¡entes aclarac¡ones:

l.- En relación al anexo número I del inciso A.l) DOCUMENTACIÓN COiIPLE ENTAR¡A DE LA
PROPUESTA TÉCNEA de las bases rectoras, se mod¡ficá para quedar de la sigu¡ente rnanera: Carta
comprom¡so en la cual manifieste que a más tardar el 28 de febrero de 2019 entregará al lnstiüito Municipál de
Pensiones su reg¡stro conespondiente en el padrón de proveedores del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones para el
año 2019.

2.- En relación al anexo número 13 del inc¡so Al) DOCUMENTACIÓN COiIPLE ENTARIA DE LA
PROPUESTA TÉCNICA de las bases redoras, se modifica pará quedar de la sigu¡ente menera: Original y copia
s¡mple de documento expedido por el S.A.f. emitiendo opinión positiva acerca del cumplim¡ento de las
obligaciones fiscales del l¡c¡tante, hasta el 31 de enero de 2019.

3.- En relac¡ón al anexo número 15 del inciso A"1) DOCUIIENTACIÓN COMPLEMENTARIA DE LA
PROPUESTA TÉCNEA de las bases rectoras se modifica para quedar de la s¡guiente manera: Original y cop¡a
simple de constancia expedida por le Tesorería Munic¡pal de Chihuahua, en la que se ecred¡te la inex¡stencia de
adeudos a cargo del licitante, af 31 de dic¡embre del 2018.

Se hace constar que se recibió mediante coneo elecfrón¡co carta intenc¡ón de participar en el presente ado, así
como una serie de preguntas por parte de la moral denominada FUTUFARMA S.A DE C.V, m¡smas que se
transcriben a mntinuación:

Pregunta l: Referente a la documentac¡ón complementarie de la propue§a técnica:

Los puntos 1,2, 3, 4,5, 6, y 16, se p¡de doarmentación en original y copia simple, se Ie solic¡ta amablemente a la
convocante acepte de ¡gual manera @pia cért¡ficade y copia simple en estos puntos. q{L
Respuesta: Remitirse a las bases en su apartado VI.- INSTRUCCIONES PARA ELABORACIÓN DE
PROPUESTAS. en su inc¡so A.ll DOCUMENTACTÓ¡¡ COUpIeiTENTAR|A DE LA PROPUESU rÉCNlCl,
prime¡ pánafo que establece: "La documentación complementaria que deberá presentar el l¡c¡tante deberá
¡ncluirse en el sobre que contenga la propu€sta técn¡ca.
coDla certificada de és,te'.

entenderá al ori o

AcrA oE LA SEGUNDÁ JU[ra DE acLARActot{Es DE LA LE¡fac¡ó¡{ puB|.tca pREsEtlcL L B¡S. oELAfO¡19.- .,

" 2019, Año lnternacion e las Leng dígenas"

Flío Sena No. llOO, Col. Alfredo Chávez, C.P.3l4I4 Ch¡huahua, Chih.
conmutador o72Tel. (6141 2oo 4aoo www.municipiochihuahua.gob.mx

REX FARMA S.A. DE C.V.



Juntos una itEjix c¡r¡dd
CHIHUAIIUA

Pregunta 2: Referente al punto 17 de la doormentac¡ón complementaria de la propuesta táÍica:

Original y copia simple del regisfo sanilario v¡gente de los bienes por los qu€ cxr¡clrsa, expodido por la
COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artío.rlo 376 y 376 bis de la ley general de sdrrd.

Los documentos que se solicitan no es posible presentarlos en original, ya que estos, se enq.¡entran en
propiedad de los fabricantes y/o leboratorios, ellos solamente comparten copias de los m¡smos, por lo que se le
solicita a la convocante aceptar las copias proporc¡onadas por los fabricantes y/o laboratorbs.

Respuesta: Se acepta.

Pregunta 3: Referente al punto 17 de la documentac¡ón complementar¡a de la propuesta técnica:

Se le solicita a la convocante poder cotizar partidas s¡n presentar el registro senitario, presentando un escrito
compromiso donde se le hará entrega de lqs mismos los primeros 30 días después de la apertura ds propuestas,
ya que algunas claves serán cotizadas por med¡o de distribu¡dores y los registros no estaán dispon¡bles pera el
día de la apertura de propuestas.

Respuesta: Se acepta.

Pregunta ¡l: Referente al punlo 16 de la docrrn€ntación complernentaria de la proBJesta técnica:

Solic¡tan orig¡nal y copia s¡mpl€ de la licenc¡a sanitaria vigEnte en rubro de comercializacion do m€dicamentos y
del av¡so de funoonamiento del l¡citar¡te, así corno av¡so de responsable sanitario. El aviso de funcionamiento
deberá contar con al tres años de antigúedad.

Le sol¡c¡tamos qr¡e acepte únicamer e la licencia saritiaria para sohreritar este punto, ya qle es obligac¡ón de los
establecimientos con l¡cencia saniteria dar de baja qralquier av¡so de func¡onamiento de acuerdo a la
Farmacopea Quir¡ta Edicion, pagina 76, @o 4, dond€ indica lo siguiente:

... Si la farmacia cuenta con L¡cencla San¡bria" no roquiere aviso de funcionamiento, por lo que, si in¡cío
operaciones con este, debe.darlo do ba¡a ante la aúoridad sanitada

Respuesta: Se acepta.

Prsgunta 5: Referente a la partida #73 BIOFILGRAN 30O MG / 1 ML caja con un ftasco ámpr.rla, esta
presentac¡ón no se encuenfa dispon¡ble en el mercado, la presentac¡ón correcta es 3OO MG c/5 frascos
ámpulas, se le solic¡ta amablemente modmcar esta partida.

Respuesta: Se elimina la part¡da 73 por que r¡o se acepta en el mercado.

En este aclo se hece entrega a los presentes de un med¡o digital (cd) que contiene los anexos H y N de la ,
propuesta tá)n¡ca y económica con la mod¡ficac¡ón real¡zada. (Í/ L-
No habiendo más preguntas ni otro asunto qre lratar, se dio por mrElu¡do el ado, recordándole e los preserfies
que con fundamento en el artículo 60 de la Ley de Adqursicion€s, Anendemientos y Contratac¡ón de Servic¡os
del Estado de Chihuahua, se señalaron las once horas del día catorce de febrero del presente pa

tenga verificativo el acto de presentac¡ón y apertura de propuestas y que los acuerdos que
presente acta tendrán efectos generales y obl¡gatorios para todos los l¡citantos y deberán

acra oE LA sEGut¡DA Ju[rA oE acl¡R^ctoEs oE L  Lrcr c¡ó fn8xa pREsEt\¡ctÁL tt.pE /Lpro2,zotg B¡s. REA|JZÁDA OE D€L ÁfO
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elaborac¡ón de su propuesta, ya que el no hacerlo será causa de descalif¡cación de su proFrcsta, dicho lo
anterior y s¡endo las once hores con treifita y cuatro minutos del día s¡ete de febrero del año dos m¡l

d¡ecinueve, firmando al margen y al calce todos los que en él actuaron y quisieron hacerlo.

POR EL COM|TÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIE
INSTITUTO IIUNICIPAL DE PENSIONES.

Y coNTRATActóx oe senvrctos DEL

C.P. SILVIA G. V EZ
EN REPRESENTACIÓN DIRE DEL IMPE

Lrc. sllvtA ALEJANDRA DoMíNGUEZ VALENZUELA
JEFA DEL DEPARTAME JURIDICO DEL IMPE

ING. SEDANO
SUBDIRE lóN v Evnluncló¡.¡ oel lupr

DR.

SUBDI MÉDIC

DR. AHUIR
COORDINADOR ERVICIO SUBROGADOS DEL IMPE

acra DE LA SEGUNDA Jut{ra oE AcL ¡ ctofEli IE ta t¡cl[rcÉfl pr-EJc pREsEtrclAL gpE rLpIr2Á]tE als, REALZaDA EL 07 Ix FEBRERo ¡r€L 
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" 20'19, Año lnternac¡onal de las Lbnguas lndígenas"
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DRA LEVARIO SIGALA
EPARTAMENTO DE PLANEACIÓN

LIC. M EZ ARRIOLA
EN REPRESENTACIÓN DEL OFICIAL MAYOR

Ltc. PE DURÁN RiOS
EN REPRESE IÓN DEL SíNDIco MUNICIPAL

It

üEN REPRESE DE LA JEFA DEL D

DEL IMPE Y ÁREA REOUIRENTE DEL SERVICIO,

POR LOS

c. U EZ
EN REPRESE REX FARMA S,A. DE C,V.

ESTA HOJA CONTIENE CUATRO FIRMAS ACTA DE LA SEGUNDA JUNÍA DE ACLARACIONES OE LA
PRESENCIAL IMPE AP|O22O.IE BIS, REALIZADA EL 07 DE FEBRERO DEL AÑO 20'I9

ACTA OE LA SEGUiIDA JI,IÍA ¡'€ ACU¡R¡CIOE§ TE LA UCÍACIÓN PIJBLICA PRESENCIAL ¡XPE /LP/qZNOI8 A¡S, REALUADA DE FEBRERO

" 2019, Año lnternac¡onal de las Lenguas digenbs"
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